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Jueves 7 de Agosto

PRECIOS DÉ SUSCRIPCION.

Por un mes. . 2 pesetas.
Trimestre. 6 id.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes Canarias v 
dl^s d"“' ^’ ^'* ?^*‘~ ^ "‘ legislación peninsular,’á,S veinte 

qí enC^Tl, ®r'?“’ "^ “ ®““ “° “ dispusiere otra cosa 
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in 

sercion de la ley en la Gaceta. i^ermine la m-

PUNTO DE SUSCRIPCION.

Numero suelto, 2 5 céutimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

(Artíczilo 1. del Código Civil vigente.)
ios señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE’á/Xte oíxcisil

PREIDEMA ítt^O DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real 
familia continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Uaceía del 6 de Agosio de 1902.)

■ISMION CmiL
Núm. 2.623.

miffilí DE INSTllDCCIÚN MDLIGA 
y 13ollas A.i?t©s.

Escuela general de Agricul
tura.

CONVOCATORIA. ■ 
®eooloxi de Jngenleros (ingreso.)

^^^n virtud de lo que dispone el 
reglamento vigente de esta Es- 
®yeía en su art. 62, se verifica
ban durante el mes de Septiera- 
/® próximo los exámenes de 
b^greso en la Sección de Ingenie- 
^°®, con arreglo á las prescripcio- 

siguientes:
f‘rimera. Los aspirantes diri- 

éus solicitudes al Director 
a Escuela, y las entregarán

^^^^^^^^^^ ^® ^^ misma 
J? ^.®^ ^^^ f^ ^® Agosto al 31 
Du ^^^'^®’ ^Hibos inclusive, de 
cé?V ^ ^°^®’ acompañadas de la

personal, partida de naci- 
sea^*^^^’ ^®^^^^^a^a ^os que no 

'‘'^ de la provincia de Madrid, 
‘^ei'lificacion del grado de Ba

chiller, ó en su defecto, los cer
tificados que acrediten haber 
aprobado en algún Centro oficial 
de enseñanza la Gramática caste
llana, Geografía, Historia uni
versal é Historia de España.

Segunda. Los exámenes de 
ingreso versarán sobre las mate
rias siguientes: Arimética, Alge
bra elemental, Geometría ele
mental, Algebra superior, Trigo
nometría, Geometría analítica. 
Física, Química, Mineralogía, 
Botánica, Zoología, Geología, Di
bujo lineal y Dibujo topográfico. 
Los idiomas Francés, Inglés ó 
Alemán se incorporarán ai ingre
so mediante certificado de Cen
tros oficiales do enseñanza.

Tercera. Los aspirantes debe
rán aprobar las seis primeras asig
naturas por el orden correlativo 
en que van expresadas, no pu
diendo, por tanto, examinarse de 
Algebra elemetal. Geometría ele
mental, Algebra superior. Trigo
nometría y Geometría analítica 
sin haber aprobado antes las que 
les preceden. Sin embargo, será 
potestativo de los aspirantes exa
minarse de Algebra superior antes 
que de Trigonometría ó vicerVesa; 
pero deberán tener aprobadas am
bas asignaturas para poderse pre
sentar á examen de Geometría 
analítica. Tampoco podrán exami
narse de Geología sin tener apro
badas la Mineralogía, Zoología y 
Botánica.

Cuarta. El examen de cada 
asignatura versará sobre tres pa. 
peletes del respectivo programa, 1 

sacadas a la suerte por el exami
nando, sin perjuicio de contestar 
á las preguntas y resolver los pro
blemas y ejemplos que el Tribu
nal crea conveniente presentarle. 
El Tribunal determinará la forma 
del ejercicio práctico, para que en 
un solo acto de examen puedan 
verificarse los dos ejercicios, el 
teórico y el práctico. Los Tri
bunales quedan facultados para 
que, si lo estiman conveniente, el 
ejercicio práctico so verifique por 
escrito y preceda al teórico. En 
este caso, el Tribunal tendrá en 
cuenta el resultado obtenido en 
el ejercicio práctico, para una 
vez verificado el examen teórico, 

■proceder á la calificación defi
nitiva. Los examinandos que 
durante cualquiera do los dos 
ejercicios se hayan retirado sin 
termínarlos, se considerarán co
mo desaprobados en ambos. Los 
exámenes de Dibujo consistirán 
en copiar el modelo ó lámina que 
designe el Tribunal.

Los exámenes de las asignatu
ras antes citadas se verificarán 
con arreglo á los programas pu
blicados en la Gaceta de 10 de 
Abril de 1900.

Sección de Peritos agricolas j

En consonancia con lo que 
determina el art. 62 del mencio
nado reglamento de esta Escuela 
y lo dispuesto en la Real orden 
de 14 de Mayo de 1901, los exá
menes de ingreso en la Sección 
de Peritos agrícolas se sujetarán 
á las regías siguientes:

f Primera. Los aspirantes diri- 
j giran sus solicitudes al Director 
1 de la Escuela, y las entregarán 
1 en la Secretaría de la misma, 

desde el día 10 al 31 de‘Agosto’ 
ambos inclusive, de nueve á doce 
de la mañana, acompañadas de la 

1 cédula personal, partida de naci
miento, legalizada les que no sean 
de la provincia da Madrid, y cer
tificado que acredite tener apro
badas en un Instituto de segun
da enseñanza las asignaturas que 
constituyen la Sección de Cien
cias del grado de Bachiller.

Segunda. El examen de in
greso en esta Sección consistirá 
en ejercicios prácticos de Mate
máticas elementales. Dibujo li
neal y Dibujo topográfico, según 
el programa publicado en la Ga
ceta de 25 de Junio de 1901.

La Florida (Madrid) 1.“ de 
Agosto de 1902.—El Director, 
Juan Pou.

(Gaceta del 3 de Agosto de 1902.)

iMNmMJBMl.
NuM. 2.615.

Bamba.

Por renuncia del que la venía 
desempeñando se halla vacante 
la Secretaría de este Juzgado mu
nicipal de esta villa de Bamba, 
con la dotación de los derechos 
que marca el arancel.

Las solicitudes se dirigirán á 
dicho Juzgado en el término de
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7 de Agosto de 1902. 
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quince días, á contar desde su 
publicación en el Bolelin oficial 
de la provincia.

Bamba á 29 de Julio de 1902.
—El Juez municipal, 
Perez.

Daniel

Núm. 2.622.

Fresno el Viejo.

El día 15 del presente mes
tendrá lugar en la Casa Consis
torial la subasta de una corrida 
de novillos bravos, compuesta de 
ocho roses de tres años, que se 
lidiará en la plaza pública de 
esta villa el día 28 del actual, si 
el Sr. Gobernador civil de esta 
provincia concede el correspon-

hallan expuestas al público en 
ia Secretaría del Ayuntamiento 
por término de quince días, con
tados desde la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial», para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y 
presentar las reclamaciones que 
se crean justas y transcurrido 
que sea pasarías á la Junta muni- 

1 cipal para los efectos que pro
cedan.

Villanueva de San Mancio á 
4 de Agosto de 1902.—El Alcal
de, Juan Mañueco.—P. S. M., 
Leon S. Hidalgo, Secretario.

IBIIBMOS Di JOSU.
diente permiso.

La licitación se hará por plie- Juzgados déprimera instanciaé
gos cerrados, con arreglo al mo
delo que á continuación se in
inserta, y con sujeción á las 
condiciones que de manifiesto se 
hallan en la Secretaría del Ayun- i 
tamiento, siendo admisibles has
ta las once de referido dia en que 
tendrá lugar la subasta.

El tipo de subasta es de sete
cientas cincuenta pesetas; y para 
hacer proposición será requisito 
indispensable depositar previa
mente el cinco por ciento de 
aquel tipo, cuyo depósito am
pliará el que resulte rematante 
hasta el quince por ciento del 
importe en que se haga la adju
dicación, como fianza ó garantía 
de la misma.

Fresno el Viejo 4 de Agosto 
de 1902.—El Alcalde accidental. 
Fructuoso González.

instrucción.

NuM. 2.614.

Modelo de proposición.

D.
de...

hoy por el Sr. Juez de instruc
ción accidental Don José Soto 
Membiela, cito en forma á Ramón 
Ramallo Lapido, vecino de Les- 
tron, ausente en Valladolid, para 
que dentro de diez días, compa
rezca en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado con el fin de prestar 
declaración en sumario que se 
sigue por allanamiento de morada 
y detención ilegal, contra Ramón 
Mourelle Castro, previniéndole 
que si no lo verifica incurrirá en 
la multa de cinco á cincuenta 
pesetas.

Padrón Julio veintiocho de mil 
novecientos dos.—Luis Fernan
dez Almazán.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Modesto Domingo Calvo, 
Juez municipal en funciones 
de instrucción del distrito de 
la Audiencia de esta capital.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á D. Luis Betó, via
jante de una casa de comercio de 
Zaragoza, sin que consten otros 
datos ni circunstancias; para que 
en término de diez días compa
rezca ante este Juzgado á prestai 
declaración en causa que se ins
truye sobre muerte de Manuel 

\ García Vicente, ocurrida el día 
27 de Junio último, á consecuen
cia de haber sido arrollado por un 
tren de la línea de Ariza, en el 
sitio titulado el paso á nivel de la

mayor de edad, vecino dehesa de Torilla; bajo apercibi-
con cédula personal que

acompaña, en vista del anuncio 
inserto en el Bolelin oficial para 
la contratación de ocho novillos, 
que se lidiarán en la plaza de 
Fresno el Viejo, el dia 28 del 
actual, se compromete á tomar 
á su cargo este servicio, por la 
cantidad de..... pesetas.

(Fecha y firma del proponenle.)

miento de que si no comparece en 
el término expresado, le parará 
el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en Valladolid á dos de 
Agosto de mil novecientos dos. 
—Modesto Domingo.—El Escri
bano, Lic. Gregorio Nuñez.— 
Por A. Velasco.

Núm. 2.620.

NúM. 2.606,

Núm. 2.621. PADRÓN

Villanueva de San Mancio.

Examinadas y fijadas definiti- 
mente las cuentas municipales 
de esta villa correspondientes á 
los ejercicios de 1900 y 1901, se

Don

currido dicho término sin opo
sición, se entenderá se confor
man con aquel.

Dado en Villalón á veintiséis 
de Julio de mil novecientos dos. 
—Isidoro Diez Canseco.—Ante 
mi, Lic., Julián de Castro.
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VILLALON.

Don Isidoro Diez Canseco Cadór
niga, Juez de primera instan
cia de este partido.

Por el presente edicto hace 
saber: Que en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, pen
den autos civiles sobre informa
ción posesoria de varias fincas, 
sitas en este término, promo
vidos por el Procurador Don 
Julián García Muñoz, á nom
bre y con poder de Don Luis 
Martínez de las Cuevas, vecino 
de Guardo, en las que á virtud 
de haberse devuelto el expedien
to por el Sr. Registrador de la 
Propiedad de este partido, con 

i copia de los asientos de dominio 
contradictorio de la posesión so
licitada, á los efectos de lo dis
puesto en el artículo cuatrocien
tos dos de la ley Hipotecaria; se 
ha acordado, en providencia de 
hoy, se cite en forma á los inte
resados en dichos asientos Don 
Domingo Garzón San Juan; don 
Francisco 5’ D. Vicente Barredo 
Gil; Doña Emeteria de Cabo Ba
rredo, Doña Eustaquia Casal Bal-

Luis Fernandez Almazán
Secretario del Juzgado de ins
trucción de Padrón.

Por medio de la presente y i 
cumpliendo providencia dictada |

lin Kiuss.
NúM. 2.618.

Villanubla.

El día 28 del actual se le des
apareció al vecino de esta villa 
D. Pedro Paniagua, del rastrojo 
donde estaba segando en este tér
mino municipal, la caballería 
cuyas señas se expresan á conti
nuación:

Un caballo, edad dos años, 
pelo rojo oscuro, cabeza pequeña 
acarnerada, cortada la cola, he
rrado de las cuatro extremidades, 
tiene un lunar blanco en el lomo 
efecto sin duda de alguna roza
dura, una marca en la cadera 
izquierda que apenas se percibe 
y rozados los pies por estar traba
do para castrarle, cuya operación 
está hecha de hace pocos días.

Se ruega á la persona que haya 
podido encontrarle y recogería ó 
sepa su paradero, dé cuenta en 
esta Alcaldía.

Villanubla 29 de Julio de 1902. 
—El Alcalde, Andrés Valentin.

boa, Doña Mónica y Doña Ante- 
ra-María-Cristina-Nísida Gil Ca
sas y Don Luis Leon Gil Fernan
dez; Don Francisco, Don Vicente 
y Doña Isabel Barredo Gil y por 
ignorarse sus domicilios, inser
tando este en el Boletín Oficial 
de la provincia y Gacela de Ma
drid^ emplazándoles para que en 
término de ocho días desde la 
publicación del mismo en la 
Gacela, comparezcan en forma 
en dicho expediente y con su Au
diencia, confirmar ó revocar el 
auto de aprobación del mismo, y 
bajo apercibimiento de que trans-

Núm 2.619.

£1 Comisario de Guerra Inter
ventor do Utensilios de esta 
Plaza.

Hace saber: Que el día 19 del 
actual se celebrará en la Direc
ción del Establecimiento Central 
de los servicios administratives 
militares que radica en Madiid) 
una subasta para contratai 
adquisición de cinco mil manta® 
para el servicio de acuartelaffiie^ 
to, cuyo pliego de condiciones se 
hallará do manifiesto en esta Co 
misaría do Guerra sita en el ®^ 
convento de San Agustín, to e 
los días laborables de nueve' 
trece, con el fin de que pne ®^ 
enterarse los que deseen toma 
parte en dicha subasta.

Valladolid 3 de Agosto 
1902.—Joaquín Salado. ^^

Imprenta del Hospicio provincial'
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